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1. Disposiciones generales
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A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley: •

Artículo primero.

Se adiciona un nuevo apartado al artículo 26 de la
Ley.7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, del siguiente tenor:

«4. Sin perjuicio de lo establecido en el artícu
lo 40, las Comunidades Autónomas podrán coo
perar con las Diputaciones Provinciales, bajo las

Exposición de motivos

La inaplazable necesidad de agilizar los procesos de
provisión de puestos de trabajo reservados a funciona
riOS de la Administración Local con habilitación de carác
ter nacional (cuya complejidad obliga con frecuencia a
acudir a fórmulas transitorias para garantizar el normal
funcH~namlemo de las Corporaciones Locales), su adl'l
cuaClon al .fnodelo aplicable en la Administración del
Estado en cuanto se refiere a los procedimientos de
cobertura. oslinguiendo por primera vez entre el sistema
normal o d's conc!Jrso Xel excepcional constituido por
la libre de. <'!laCIOn, aSI como la urgencia de avanzar
en el desarrüllo del principio constitucional de autonomía
local, atribuyendo a las Corporaciones facultades deci
sorias al respecto, determinó la reforma materializada
en la disposición adicional octava de la Ley 31/1991
de 30 de diciembre. '

La .c;oncreción de las normas básicas para la aludida
provlslon de puestos de trabajo exigida por dicho pre
cepto, avanzada cqn participación de los sectores afec
tados, ha puesto de relieve la necesidad de enmarcar
el sistema de libre designación establecido dentro de
los límites y garantías exigidos por las peculiaridades
de la Administración Local, así como de perfeccionar
un aspecto directamente relacionado con la provisión,
aunque distinto a ella, cual es el régimen de asistencia
técnica a las Corporaciones Locales.
. Finalmente,!a. presente Ley trata de evitar cualquier
Insegundad Junc!,ca en' la materia que pudiera incidir
en el normal fu.1cionamieoto de la Administración Local
o afectar a los legítimos intereses de los habilitados de
carácter nacional.
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formas y en los términos previstos en esta' Ley,
en la garantía del desempeño de las funciones
públicas a que se refiere el apartado anterior. Asi
mismo, en las condiciones indicadas, las Diputa
ciones Provinciales podrán cooperar con los entes
comarcales en el marco de la legislación autonó
mica correspondiente.»

Artículo segundo.

El artículo 99 de la Ley reguladora de las Bases
del Régimen Local, que resulta de la modificación de
dicha Ley por la disposición adicional octava de la
Ley 31/1991, de 30 de diciembre, queda redactado
como sigue:

«Articulo 99.
1. El concurso será el sistema normal de pro

visión de puestos de trabajo y en él se tendrán
en cuenta los méritos generales, entre los que figu
ran la posesión de un determinado grado personal.
la valoración del trabajo desarrollado, los cursos
de formación y perfeccionamiento superados y la
antigüedad, así como los méritos específicos ade
cuados a las características del puesto. Los mé,;t<)s
generales serán de preceptiva valoración en todo
caso y su puntuación alcanzará el 75 por 100
del total posible conforme al baremo correspon,
diente. No regirá esta limitación cuando no se esta
blezcan méritos específicos.

Corresponde a la Administración del Estado
determinar los méritos generales y a las Corpo
raciones Locales la determinación de los especi
ficos.

Las Corporaciones Locales aprobarán las
bases del concurso y las remitirán a las corres
pondientes Comunidades Autónomas.

Las Corporaciones Locales incluirán en la
bases del concurso los méritos éspecíficos que
puedan establecer. así como el conocimiento de
la lengua oficial propia de sus correspondientes
Comunidades Autónomas, en los términos previs
tos en la legislacíón autonómica respectiva.

Las convocatorias de los concursos se efec
tuarán por los Presidentes de las Corporaciones
Locales y serán publicadas simultáneamente por
las Comunidades Autónomas en sus diarios ofi
ciales dentro de los plazos fijados reglamentaria
mente. Asimismo, se publicará en el "Boletln Ofi
cial del Estado" extracto de las mismas, que servirá
de base para el cómputo de plazos.

Las resoluciones de los concursos se efectua
rán por las Corporaciones Locales y se remitirán
al Ministerio para las Administraciones Públicas
quien, previa coordinación de las mismas para evi
tar la pluralidad simultánea de adjudicaciones a
favor de un mismo concursante, procederá a efec
tuar los nombramientos, que serán objeto de publi
cación en los diarios oficiales de las Comunidades
Autónomas y en el "Boletín Oficial del Estado".
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El Ministerio para las Administraciones Públi
cas efectuará, supletoriamente, la convocatoria
anual de los puestos de trabajo vacantes reser
vados a concurso no convocados por las Corpo
raciones Locales, en función de los méritos gene
rales y de acuerdo con las Comunidades Autó
nomas respecto del requisito del conocimiento de
la lengua propia.

2. Excepcionalmente, podrán cubrirse por el
sistema de libre designación, entre habilitados de
carácter nacional de la subescala y categoría
correspondientes, los puestos a ellos reservados
que se determinen en las relaciones de puestos
de trabajo. Dicho sistema sólo podrá adoptarse,
en atención al carácter directivo de sus funciones
o a la especial responsabilidad que asuman, res
pecto de los puestos en Diputaciones Provinciales,
Cabildos y Consejos Insulares, Ayuntamientos,
capitales de Comunidad Autónoma o de provincia
y de municipios con población superior a cien mil
habitantes, siempre que tengan asignado nivel 30
de complemento de destino.

Cuando se trate de puestos de intervención
o tesorería, además de los requisitos anteriores,
la cuantía mínima del presupuesto ordinario de
la Corporación habrá de ser superior a tres mil
millones de pesetas. A los funcionarios cesados
en los mismos se les gararTtizará un puesto de
trabajo de su subescala y categoría en la Corpo
ración, que deberá figurar en su relación de pues
tos de trabajo.

Las bases.de la conv9catoria para cubrir estos
puestos serán aprobadas por el Pleno de la Cor
poración y contendrán la denominación y requi
sitos indispensables para desempeñarlos.

La convocatoria, que se realizará con los requi
sitos de publicidad de los concursos, y la reso
lución. previa constatación de la concurrencia de
los requisitos exigidos en la convocatoria, corres
ponden al Presidente de la Corporación, quien dará
cuenta de esta última al Pleno de la misma.

3. La toma de posesión determina la adqui
sición de los derechos y deberes funcionariales
inherentes a la situación en activo, pasando a
depender el funcionario de la correspondiente Cor
poración. sin perjuicio de la facultad disciplinaria
de destitución del Cargo y de separación definitiva
del servicio que queda reservada en todo caso
a la Administración del Estado.

4. En todo caso, en esta última Administa
ción se llevará un Registro relativo a los funcio
narios locales con habilitación nacional. en el que
deberán inscribirse, para su efectividad, todas las
incidencias y situaciones de dichos funcionarios.»

Disposición adicional primera.

En todo caso en la Comunidad Autónoma del País
Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra serán de
aplicación las disposiciones adicionales segunda, 7 y 8.
y tercera, respectivamente, de la Ley reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Disposición adicional segunda,

Las modificaciones en la forma de provisión de pues
tos de trabajo efectuadas al amparo de la presente Ley
no afectarán a los destinos de quienes los vinieran
desempeñando con carácter definitivo.

Disposición adicional tercera.

Las referencias a lc'; apartados 1 a 3 del artícu
lo 99 de la Ley regul"(10ra de· las Bases del Régimen
Local. en su recacción inicial, contenidas en las dispo
siciones vigentes. S0 entenderán hechas al apartado 1
en su nueva redacción.

Los apartados 4 y 5 en su redacción inicial sE'! corres
ponden con los actua!as apartados 3 y 4.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogados:

al La disposición adicional octava de la Ley
31/1991. de 30 de diciembre.

b) El apartado 2, letra B, números 5.° y 6.° del ar
tículo 129 del Texto refundido de las disposiciones lega
les vigentes en materia del Régimen Local.

cl Cuantas otras disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido e.n la presente Ley.

Disposición final primera.

La Administración del btado dictará las normas bási
cas para la provisión de pU8stOS de trabajo reservados
a los funcionarios con habilitación de carácter nacional.

Disposición final segunda.

. Se autoriza al Gobierno para actualizar las cifras de
volumen de presupuesto a que se refiere el artículo 99.1
de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local.
en su nueva redacción.

Disposición final tercera.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de! Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y auto

ridades. que guarden y hagan guardar esta l.ey.

Madrid. 21 de abril de 1993.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

N

BANCO DE ESPANA

CIRCULAR 6/1993, de 26 de marzo, a enti
dades gestoras del Mercado de Deuda Pública
en Anotaciones. sobre modificaciones de las
circulares 6/1991 y8/1991.

ENTIDADES GESTORAS DEL MERCADO DE DEUDA
PUBLICA EN ANOTACIONES

Modificaciones de las circulares 6/1991 y 8/1991

La Resolución de 23 de marzo de 1993. de la Direc
ción General del Tesoro y Política Financiera, ha auto
rizado las operaciones de venta con pacto de recompra
entre las entidades gestoras y sus terceros, de saldos
adquiridos temporalmente por las entidades vendedoras,
de aquellos valores de deuda pública anotada, distintos
de las letras y pagarés del Tesoro. que ya gozaban de


